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î L CltlT^RIO DE LA IITRALIDAD 
II. 

En aquel gran plebiscito de la 
mentalidad española, sólo discre
paron del unánime sentir de la 
conciencia pública los jefes de las 
extremas democráticas, esto es, 
aquellos que abrigan todavía el 
prejuicio de que sólo por el lado 
de Francia, es decir, de los aliados, 
pueden arribar a nuestros lares 
ciertas corrientes libertarias y el 
germen intenso de una democracia 
hondamente radical y disolvente, 
¡Error crasísimo!,.-. Porque muy 
miope de intelecto tendrá que sor 
quien ver no quiera, que Francia, 
la patria de Clodoveo, comienza a 
resurgir altiva del fondo atónico y 
casi insepulto de sus convulsio
nes históricas, sacudiendo poco a 
poco el yugo enervador y suicida 
que mantuvo aherrojados sus senti
mientos y tradiciones durante la 
morbosa etapa radicalista de Bi-
biani, Bryand y Clemenceau. 

Francia, desde que estalló la 
guerra, no ha podido olvidar sus 
viejos destinos en la Historia, y el 
puesto secular legítimamente con
quistado a la vanguardia de la ci
vilización. La nación liberal y 
cristianísima (términos que no son 
antitéticos, piensen lo que quie
ran ciertos atávicos partidarios del 
obscurantismo y la intolerancia), 
que supo rechazar victoriosa a los 
bárbaros do Atila en los Cíimpos 
Cataláunicos y a los secuaces de 
la Media luna en las vertientes 
del Pirineo; que contuvo en sus 
fronteras a los apóstoles de la Re-
forpia Melacton y Enrique VIII y 
lanzó al mundo latino a la acción 
reivindicadora de las Cruzadas, no 
será, no puede ser, ni vencedora 
nr Vencida, el foco irradiador de 
las doctrinas deletéreas con que 
íueíían los pescadores de río re

vuelto, sino, todo lo mas, la vál-
bula expansiva de una demot;racia 
sedante y moderadora que enfrene 
los despotismos y encauce a los 
pueblos europeos por la senda r-s 
plendorosa del orden y la libei'tad. 

Pues bien, con permiso do los 
corifeos de ese nialsano y pertiir-
b-idor radicalismo que se pretende 
infiltrar en la médula social de un 
pueblo tan celoso de su prestigio 
histórico, como el hispano, }• que 
sólo ansia alientos generadores de 
reconstitución interna a la sombra 
augusta de una paz estimulante y 
bienhechora, dejemos a la patria 
de San Luis y Carlomagno que 
reivindique con su propia sangre y 
la de sus aliados "su misióri provi
dencial en la Historia. Y a aus
tríacos y teutones, que sigan po
niendo al servicio de una civiliza
ción cesárea y demoledora las gi
gantescas conquistas do la ciencia 
moderna, de la mecánica y de la 
química; que por algo nos dijo el 
gran pensador Mr. Pelletán que el 
progreso, el fecundo y bastardeado 
progreso, «había rebarbarizado a 
los pueblos». 

Nuestra actitud ante la confla
gración espantosa que avergüenza 
y aiiquila al mundo, tenia que ser 
y es necosariaraento de total y ab
soluta neutralidad «elevada a dog
ma de religión», como proclamaba 
no ha mucho el ilustre procer y 
secretario del Senado Sr. Marqués 
de Laurencín. Y si llegase un caso 
de duda, «tener gran cuidado de 
no entregar la definición del honor 
nacional a los extraños, a los sec
tarios o a los partidistas, porque el 
mayor peligro para España consis
tirá, en lo sucesivo, en esos f;ilsos 
casos de honor que seguramente 
surgirán a cualquier contingencia 
de la guerra», como ha dicho tam

bién con clarividencia de patriota 
y de escritor insigne el no menos 
ilustre vicepresidente del Congreso 
de los Diputados D. Luis López Ba
llesteros. 

Somos neutralistas porque somos 
españoles, diremos abundando en el 
concepto tantas veces especializado 
en la áurea prosa castiza de nues
tro ilustre amigo; creyendo, como 
ól, que en las fuerzas y reservas de 
esta España «que los españoles ne
gamos más fríamente, más cobarde
mente que Judas al Maestro, porque 
al fin Judas se ahorcó, lleno de re-
mordiuiientos», es donde debemos , 
poner los españoles nuestra esperan
za y nuestra fé. 

La fe y la esperanza que nos 
arranque del yugo enervador de la 
imitación servil y extranjerizante, 
hasta recuperar ios rasgos étnicos 
del pueblo fuerte y autóctono que 
irradió por ambos hemisferios los 
efluvios de su civilización y man
tuvo a raya a los detentadores de 
su independencia. La esperanza y 
la fé, en fin, de que aún se mofaa 
unos cuantos hijos desalmados que, 
a título de intervencionismo, pre
tenden hacer almoneda de los sa
grados despojos de la Patria y de 
sus inalienables derechos en la His
toria. 

F. PALANQUKS 

MALES SOCIALES 

Siempre y en todas la épocas da 
la Historia ha habido luchas. No 
en balde se ha dicho, que la lucha 
es ley de vida que acompañará al 
género humano mientras exista so
bre la tierra. Mas, si en pasados 
tiempos no tuvo tanta importancia 
como hoy, porque era menor el 
número de habitantes, menores las 
dificultades que se encontraban pa
ra sobreponerse al medio y meno
res también los grados de relacióa 
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entre los mortales, dado que las 
escasas vias de Cüuniiiicacióii iiii-
pediaii la aproximación, siempi-e 
engeiidradora ile lucha, puede aiir-
inarse, que acjuella tenía un tinte 
más noble en pasados siglos, que 
en el nnesrro. 

No signilica ésto, no puede sig-
iiiEcarlo, que antes no hultiese al 
lado de la ludia por el ideal, no
ble, cara a cara, otra ruin eugen-
draila por pasiones de esa clase, L i 
historia de Grecia, la de Roma, la 
de Florencia, la de España, etc. 
prnelian esto. 

Hoy ya no se vacila en los me
dios con tal de conseguir el ñu. Si 
Maquiavelo se levantase de su tum
ba, no podría menos (jue reírse a 
carcajadas al ver que en pletio siglo 
X X , los homiiri's se valen de las 
artes, malas artes, que él, ha y i 
muchos siglos, preconizaba en sus 
famosas teorías. 

Nailie se encuentra lib/e de que 
se haga uso contra él de esa ludia 
innolile, al servicio lie la cu.il está 
la difamación. 

Para los difamadores no hay hon
ra ni virtud (|ue no se atiopelle 
Nadahay intangible. No existen los 
méritos personales, la superioridad 
moral y del talento. Ksos seres les 
estorban, precisamente po:que no 
contemporizan con sus v io ios , 
con'sus latrocininios. Para tdios es 
necesario que la reputación de los 
demás desaj)arezca, es preciso que 
sobre esos inocentes caiga la man
cha de lodo que les envuelve. ¡Que 
importa! Consígase el fin -dicen-y 
no reparemos en los medios. Para 
nuestros vicios necesitamos a[)ode-
rarnos de los puestos que los Ínte
gros o:;upan. Sí es preciso difamar, 
difamaremos. Si es preciso calum
niar, calumniaremos. Para noso
tros no hay barreras, no existen va
lladares por encima de los cuales 
no podamos saltar. Para nosotros 
-repiten en su fuero interno-no hay 
mas virtud que la nuestro, mas ho
nor (¡ue el nuestro. La religión y 
la moral son mitos, y como mitos, 
despreciables. 

Asi jiiensan muchos de los que 
convivimos con ellos, sin sonrojar
nos de ser sus amigos, sin el me
nor temor del contagio, oomo le
prosos morales que son. Es más, 
a veces nos r<ñmus de sus chanzas 
difamatorias sin darles importan
cia, sirviendo sin darnos cuenta, de 
máquina afiladora, en donde el di
famador, sacará punta más aguda 

al cuchillo que piensa hundir sobre 
sus viclíiiias. 

Como todos los males sociales— 
la uifamación — tiene su causa o 
causas. Todas ellas pueden redu
cirse a una: la envidia. Les mo
lesta que seres que se pasaron su 
vida trabajando por hacer el bien, 
|)or enaltecer a su familia y a su 
Patr ia , guzen de la fama adquiri
da por Su laboriosidad v honradez. 
Sienten en sus repugnantes entra
ñas el aguij()n de la envidia que 
germinó en Caín. Inúl.íles para 
trabajar moralinente, porque la 
holganza prolongada y los vicios, 
atroíiai'on sus sentidos, buscan en 
el escalo de los |)U('stos |)úblicos 
la realización de sus necesidades, 
haudii'Uilo la ^hx^j^w florentina en la 
dignitlad d'í los aptos (jue los ocu
pan, 

La difamación es el gi'ito de la 
impotencia moral, para l)usi;ar por 
medio del trabajo la satisfacción de 
la Vanidad personal. 

Contra e la hav remodios efica-
ees sí, pero dificiles de poner en 
práctica, por lo mismo que los ca
pacitados son muchos y no f>s fac
tible aunar volujitades en la labor 
de selección que se impone. Sin 
embargo, esperemos a que en su 
día el mal va \a atenuándose, a 
medida (jue en la masa popular se 
infiltre el «Alterum non loedere» 
y a medida también que los Códi
gos ensanchen su cam^po de acción 
en los dcditos centra el honor, y 
cobijen en el manto de su sanción 
a los detractores de la honra age-
na. 

Mientras tanto, no debemos des
cuidar de poner individualmente 
todo lo que esté de nuestra parte 
jtara evitar el contagio, pues como 
ha dicho con r-izon un eminente 
escritor contemporáneo " L a s en
fermedades sociales se agravan co
mo las del cuerpo animal ])or dos 
razones: o porfjue se acrecienta la 
intensidad del iñal en el órgano 
que lo padece, o porque el mal se 
extiende a otros órganos anterior
mente sanos,,. 

JESÚS MOTOS SERRANO 

La educacióu de todos ios s.^res de 
la süci<'(lad es el medio más puderoso 
que hay para convertir eu honrado a' 
que siu freno sería criminal, eu iute 

1 ¡gente al que sin ilustración sería 
neüio, eu laborioso al que siu su uti
lidad vagaría, en amante al que sin 
su hábito fuera adusto, en consecuen
te al que siu su apoyo no permanece
ría fijo, en héroe al (pie sin su estímu
lo quedaría por cobarde y, por último, 
eu apóstol dt; la verdad al que siu su 
eitmlacióu fuera un ateo. 

La educación del pueblo (porque to
das las clases de la sociedad son pue
blo) es el único recurso que puede dar 
abundantes bríizo-* a la. agricultura, 
¡uteligentes manos a la induNtría, 
numerosos tripulantes a la navega
ción, estudiosos uluniuos a las cien
cias, hábiles iuveutores a las artes, 
honrados ciudadanos a los pueblos, 
leales defensores a la integridad do 
las penínsulas, celosos coacejales a los 
ni uncí,líos, abnegados representantes 
a los cou^iesos, sabios gobiernos a las 
naciones, fjlicidad y abundancia a la 
humanidad. 

La educación del pueblo ha de ser 
la semilla del árbol de la razón y de 
la cieucia; de este árbol ha de cortar
se ia rama que, robustecida por la 
doctrina del Salvador y acerada con 
el hierro del derecho humano, ha 
de derribar para siempre la estatua de 
Marte; la educación del pueblo ha de 
ser el D. Alfonso que calitique, en el 
eterno libro de la Historia, de bárba
ras las guerras, de innecesarias las 
revüiucioueíi sangrientas, ¡de injusto 
el derecho de la fueza, de ineficaces 
las penas de muerte, do criminales los 
duelos, de ridículos los suicidos, de 
tiránicas las cimtribucioues de sangre, 
de maldito el hierro que se forjó para 
derramarla, habiendo tanta tierra vir
gen en (jue emplearlo; porque si bien 
estas verdaúes existen hoy eu la con
ciencia de todos los hombres de buena 
fe y de verdadera ilustración, uo se 
conoce todavía la mano ijue las haya 
llevado al terreno de la práctica; a la 
vez, la educación del pueblo ha de ser 
el Alonso Cano qua traslade a los lieu-
zos inmortales las bellas ímágeDes de 
la seductora |jaz; el Berrugueté que 
dé formas a la estatua de la ra^ón, 
como única testa coronada eu la Re
pública de la veidad; el San Gregorio 
Maguo (jue cante himnos del verdade
ro amor a Dios, amar a nuestros her
manos; y el Ercilla que exprese con 
sus íuspiracioues {poéticas los dulces* 
sentimientos de la fraternidad. 

En una palabra, la instrucción del 
pueblo ha de ser el pastor que encie
rre las ovejas de la familia humana en 
el redil de la razón, y que las couduz-

I ca a pastar en los campos del Gólgota. 
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¿Y ao existe un derecho en el indi-
viiiao que viene a formar parte de 
e»ta sociedad, por la que si es menes
ter pierde la vida, de exigir de la mis 
ma la reciprocidad de lo que la misma 
le exige? 

La sociedad reclama la virtud del 
hombre; se creo con derecho a su in
teligencia, si este humbre concibe algu-
naidi-atrauscedeutal; le castigacuaudo 
falta a sus leyes; le aprisiona cuando 
inflinge los derechos en la propiedad; 
le quita la vida, en fin, cuando incu
rre en su enojo, ¿Poro esta sociedad le 
ha proporcionado las armas necesarias 
para combatir el error? Bueno que la 
misma procure sumergir el mal en el 
abismo de la impoteuci», ¿poro al hom
bre corrompido le enseño la sociedad a 
distinguir la virtud del vicii>? Para 
exigir las concepciones de su idea, ¿ha 
ilustrado gratuitamente su imagina
ción? Para castigar la infracción de 
sus deberes sociales, ¿le ha enseñado 
cuáles son éstos? Para residenciarle 
por faltiis de apropiación indebida, ¿le 
ha facilitado los medios de vivir con 
su ti abajo? Para cortar el hilo de sus 
días, fuera de que rechazamos tal abu
so de la sociedad, ¿ha iufundido en su 
alma los sentimientos religiosos y IDO-
iralfS que apartan al hombre de las pa
siones de la venganza y de la ira? 

Ah! por desgracia es bastante cierto 
que la lógica de la razón se distingue 
mucho de la lógica de nuestra socie
dad. Esta se encuentra llena de erro
res, y es necesario que el progreso, 
aurora de la luz de la democracia, edu
que a la inteligencia del pueblo, pues 
él no se presenta â nosotros rodeado 
de cañones a combatir los castillos de 
la ignorancia o de la fuerza, sino ha
blando el lenguaje de la convicción y 
propagando la Inad-! la verdad, porque 
es como una flor que crece sin sor
prender los sentidos, como uu sol que 
se levanta sin que se pueda detener en 
la progresión a su apogeo. 

RÜSUMIENDO: Con una buena edu
cación soc'al, los hombres abrazan 
una causa con fe; llenos de férvido 
entusiasmo la proclaman y la sostie
nen en el terreno de la razón; no son 
guiados a ello por esas bajas pasiones 
que sólo se alimentan en el corazón 
del pobre de grandeza de alma; evíta
se la tristeza que nos causa ver que 
hombres idcntiñcados con aquella no
ble causa por espacio de una larga vi
da, traten de ahogarla, de hacerla de
saparecer, cortando las lozanas ramas 
loe por doquiera van naciendo a pres
a r v|4a a) «fbpl d9 la sabiduría, y a 

embellecer con su fresccura y lozanía 
e! peusil de la moderna sociedad, em
balsamando con su puro aroma la in
festada atmósfera de la vida de los 
pueblos. 

Vé I ez Blanco julio 1917. 
MARIANO ÁLVAREZ 

POR DLTIM4 VEZ 
No tiene razón Fl Distrito cuando 

dice que !e he denostado y tratado cou 
dureza al vindicarme de cargos e im-
putaciimes formulados por el colega 
y (jue afectaban en cierto modo a mi 
honorabilidad personal y a mi conse
cuencia política. Deüost-di-ea injuriar, 
es agraviar, y la injuria y el agravio 
no titilaron jamás en los puntos de mi 
pluma, de esta vieja pluma que ya ha 
llovido uu poco desde que comenzó a 
desgastar letras de molde, sin tener 
que reprocharse nunca el haber abier
to brecha sensible ni en los respetos 
propios ni en los prestigios y dignidad 
ajenos. Falible, como todo hijo^ de 
Adán, podré haber incurrido alguna 
vez de buena fe en errores de aprecia
ción sobre el alcance intrínsico o ex
trínseco de las volubles y tornadizas 
cosas humanas; pero no laboró jamás 
con la pluma en abrir abismos inson
dables ni en sembrar la discordia y la 
cizaña perturbadoras de la paz de ios 
pueblos. Ni laboraré, Dios mediante, 
porque quiero ver a mi patria natal 
ennoblecida a la sombra augu>ta de 
la paz bienhechora que enaltece, y no 
escarneiida y desgarrada por contien
das intestinas'que nos avergüenzan y 
desprestigian ante los extraños. 

Ahora, el desconsiderado semanario 
maurista, para resarcirse sin duda de 
las intensas armaguras que le ocasio
nó la separación de dos de sus redac
tores del Patronato de la Obra pía de 
Marín, (hecho en que el HEUALUO no 
tuvo arte ni parte) apela al mezquino 
recurso do exhumar en sus columiia.s 
unas cartas do gracias que yo dirigí a 
D. Francisco Fernández, mi amigo 
particular entonces y ahora, docto ju
risconsulto, ahora como entonces, y 
Patrono tesorero a la sazón, por haber 
acordado la Junta en pleno, a su pro
puesta, y como homenaje a la memo
ria de Maríu. el adquirir ejemplares 
de mi folleto Un fiUntropo y una obra 
pia, declarando además obligatoria su 
lectura en la Escuela gratuita que 
sostiene la noble y zarandeada insti
tución. 

De esas particulares y justificadas 
misivas de gracias con cuya publica
ción me honra El Distrito, aunque la 
intención haya sido otra, se deducen 
dos verdades incontrovertibles, a sa
ber: 

1." Que el proponente D. Francis
co Fernández realizó un acto patrió
tico, muy patriótico, al invitar a sus 
compañeros de patronato a rendir ese 
homenaje a la memoria de Marín, 
único quizá tributado hasta ahora al 
más esclarecido y al más filántropo 
de los hijos de este pueblo: Y 2.' Que 
D. Francisco Fernandez efectuó así 
mismo otro acto hidalgo, muy hidal
go, por cuanto con su propuesta resul
tó favorecido de rechazo en su modesta 
personalidad literaria y en sus intere
ses un adversario suyo como yo, ami
go particular desde luego, pero adver
sario político al fin desde que. por ra
zones que yo respete y deploro, aban
donó la comunión liberal para insta
larse cou armas y bagajes en el cam
po conservador y maurista, donde 
persevera. 

El Distrito ha querido, sin duda, 
con \'A oportuna exhumación de esas 
cartas, que yo refrende aquel acto de 
patriótica cultura juntamente con el 
testimonio de mi gratitud personalí-
simo. Pues bieu, complacido el colega. 
Pero de esto a pretender El Distrito 
que yo reconozca que todos sus actos 
públicos sean impecables y dignos de 
alabanza, media un abismo. Sería tan
to como forjar aureolas de beatitud 
seráfica a que no tenemos opción ea 
este valle de lágrimas ningún mísero 
mortal, y si este mortal obra con fre
cuencia instigado por la pasión que 
ciega o por los odios dejraza sin bas
tante serenidad de alma y de evangé
lico altruismo para perdonar las ofen
sas sin olvidar los agravios, mucho 
menos. Lo contrario sería preconizar 
como inconcusas premisas y conse
cuencias de una mixtificación sofis
tica a lo Padre Cobos. Sería pretender, 
por ejemplo, que yo aplaudiese, por 
ser acto realizado también por el Sr. 
Fernández, siendo él alcalde, mi des
titución del cargo de Archivero-biblio-
ticario de la Villa, para ponerlu en ma
nos de un correligionario suyo muy 
diguo y competente en sus asuntos 
particulares, pero de ineptitud notoria 
en la lectura, seleccióu, clasificacióa 
y custodia de los viejos tesoros histó
ricos y de indiscutible interés local 
que aún se guardan en nuestro Ar
chivo. 

Eso DO, cole^pa, lo bueno se aplaude 
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como bueno y na-ía m's. p-oc'-da de 
doude quiera, iiOiiiue, comu dijo el 
poeta: 

«Ni vale el azor menos 
porque en vil nido siga, 
ni lo-i consejos buenos 
porque judio los diya.» 

O más gi-áficainente expresado en 
la conocida sentencia de Aristóteles^ 
«Araicus Plato, sed niayis árnica vuri-
tavS,» 

Ahora, para completar la labor ini
ciada por el colega, voy a pennitirnii! 
a mi vez la inino>¡estia de sacaí' a la 
luz pública el acta del acui'rdo (jue 
(fió motivo a las justilicadisimas misi
vas laudatorias y de gracias ¡jublica-
das [)or él. Al cabo se trata de un do
cumento que lii3ura mucho ul Si-, Ker-
náudez y a sus ex-conipañeros de l*a-
trunato y que habla con eioL-uencia 
del patriotismo y cultura duno^traiji s 
eu este acto concreto y privativo de 
sna atribuciones, por tod'is y cada uno 
de los individuos (jue formaron la ex
tinguida Junta de gobierno del Cole
gio Je tí. José. 

F . PALANQUES 

* * 
ACTA DE ACUIÍRUO DK LA JUNTA UE 

--*ílüHU5K.\U Y.a'AtttoM-Al'jJ UEi. (JOLE-
GlO ÜE áAN JOáÉ. 

En la villa de Velez-llubio a catorce 
de Marzo de mil novecientos ocho, 
reunidos ios señores que cuniponeu la 
Junta ae Gobierno y Patronato del 
Golegio de tí. José, a saber: Li;d. D. 
Francisco Fernandez Lopjz, alcalde 
presidente del Ayuntamiento de esta 
villa; Licd. D. Pío Navarro Moreno, 
cura ecónomo de la parro ^nial de la 
Encarnación de la misma; ambos co 
mo vocales natos; y los patronos Licd. 
D. Francisco tíerratjona Fernán.lez, D. 
Audres Fernandez López y D. JoiJ 
Morales riáuche-i; traCarau y acorda
ron sobre los parlicu.ares siguientes. 

l.°.—Por el referido Ü. Francisco 
Fernandez, como miembro y tesorero 
de la espresada Junta, se expuso a la 
cousideración de sus co.egas el grato 
t̂  ineludible deber en que estaban de 
eualteCjr por lodos los medios la me
moria del iluslre^patrieio velezano D. 
José Maríü e infundir en el tierno es
píritu (le los educandos sentimientos 
perdurables de gratitud y veneración 
hacia el fundador insigue de este be
nemérito instituto. Para cuyo tin nada 
creía tau indicad > como poner en ma
nos de dichos-alumnos el folleto que 
con el titulo de «Un tilantropo y una 
obra pía», lia escrito y publicado cou 
laudable patrioiísmo D. Ftíruaudu Pa

lanques Ayón, y cu cuyas comovedo-
ras páginas, de una sencilez edifican
te y sugestiva, hallarán los escolares 
motivos frecuentes de alabanza a la 
memoria de su bionhechor y ejemplos 
altamente educativos de uua filantro
pía cristiaia y subyugadora.—Ku su 
virtud, los demás señores asistentes, 
abundando en iguales móviles de a ec-
to a la benéfica institución cuya tutela 
y gobierno les viene encomeñflada, de 
ailiniración al fundador y de estima
ción al homeiuije espontaneo y meri
torio tributado a su memoria por Ci 
culto autor del folleto consabido, acor
daron por nnaiiiiuid'id decUirarlo dj 
te.vio eu e.-ítc Colegio escuela tie :?an 
Jos^', proscribiendo a lo-> pro.'erorosdol 
nii>mo líi ob.igacion de nacer leer en 
sus paginas a loJos y caila uno de los 
alumnos cipacitados para ello en un 
día determinado, por lo menos, de ca
da seiniua.—Y, al electo, que pur 
el nuso lidio patrono-tesorero se ad 
quieran de inmediato cien ejemplares 
del iiiencioiíailo libro «Un fi.autropoy 
una obra píaI), con cargo al capiíulo 
de menaje y material de enseñanza, y 
en lo sucesivo cuantos fuesen necesa 
rios a medida de las exigencias y re
novaciones del cuerpo escoiar. 

2.".—Asiiui*mo acordaron que pa
ra estimular el celo de los profosurea 
y ahiinuos, velando con la posible efi
cacia por el cumplimirnto de los pia
dosos fines de esta fundación, se gi
ren por Cada uno de los Patronos, a 
riguroso turno, visitas mensuales al 
Establecimiento, dando cuenta a la 
Junta de las deficiencias que ob.ierven 
asi en la enseñanza en general y en 
la asistencia de los internos o asila
dos, como en lodo lo deipas concer-
uieute al orden de disciplina y régi
men interuir. 

3."—También se acordó construir 
una cerca que cierre el buer-to que hay 
en la casa-escuela para campo de.ex-
perimentacióu, so.icitando el ojiortu-
uo permiso, por estar sito al lado 
de la (-arretcra de esta población a 
María, facultando al vocal D. Francis
co Fernán lez López pira que Heve a 
cabo 1 is obras en la forma que tenga 
por conveiiivute. 

Y no habiendo otros asuntos de qu« 
triitar se dio el acto por terminado, 
firmando la presente los señores que 
han concurrido a ól.—Francisco Fer-
nñ'iuhz.—Pia Kavarrro Moreno.—Jo 
sé Ajoróles.—Andrés Fernández.— 
Francisco Serrahona Fernandez, (lis
tan rubricadas las firmas). 

El j su riemo 
A los múltiples estragos ocasiona

dos por el alcohol, se encuentra de 
una manera indubitable el remedio, 
mejorando las condiciones de existen-
ci.i, elevando la vida moral e iutelec-
tudl de las gentes. 

Asi se e&plica que desde la antigüe
dad era menos frecuente la emuria-
guez en Jas clases ilu tradas, que &a-
ueuao del ocio bárbaro eu que consu
mían su existencia, d.gniacaroüso y 
ijuisieron comprender la noble sereui-
Uad con que deoeiuos cum,dir la vida, 
sin .lomeiena a ese peruicioao estimu
lo aiCoaoiico, que provocan 10 la alu
cinación eu el luuiviauo, lo lleva a la 
ceguera Ue la reaüdaí, UtSpués de 
o.igiuar multitud de emfenneaades 
que alitraudo profuudauíenie la salud 
ajortan la vid i, ciuojtaudo la poieucia 
inceieciiva cou enervamiento de la vo
luntad, de tal modo, que abdicando de 
los deiiCüdos seuiunieutos de la digni
dad moral, se asemeja el individuo a 
los irracionales, que sólo obrau por 
impulsor inconscientes. 

Fundado en lo expuesto rae parece 
hallar toda la esencia del problema eu 
la educación y la cultura, empezando 
ésta por la instrucción sobre higiene, 
y la abstinencia de alcohol, debe ser 
obligatoria en las Escuelas nacionales; 
interesándose en favor de esta altruis
ta causa toda inteligencia capaz de 
hacer comprender la gran ignorancia 
que no sólo sobre la naturaleza y pro
piedades de e<ta sustancia se tiene, 
sino también de sus efectos sobre el 
cuerpo y el cerebro. Se ha pedido 
tembien el remedió a la ley; dictán
dose con este tin en todos los países, 
leyes antialcohólicas;'pero pronto se 
llegó a cotni)render lo poco que vale 
atacar el mal en sus efectos, sin eli
minar antes sus cansas. Al fracaso de 
las leyes hicieron pensar en medios 
indirectos, y a los crecidos imput'stos 
a la f.ibiicaciÓQ y venta de alcohole», 
siguieron los monopolios por el Estado 
y las suciedades de templanza, que 
algo aunque poco, han venido a me
jorar el mal, que donde principalmen
te hay que combatirlo, es dignificando 
al individuo, elevando su nivel m^iral 
e intelectual, haciendo cotnprender al 
pobre lo conveniente de que se absten
ga de un lujo peligroso y al rico lo ne
cesario de su ejemplo en' una vidasen-
cilia y saua; pues láa bebidasvalco
hólicas son factores tan poderoso» pa
ra la maldad, como impoteute» pa¡5« 
el bien,—JOSÉ CUESTA. 
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A^IUM mUUFIGilM 

:Es el aombie ÚDiooque pa«(le dat-se 
al acto realizado por D. Toraas Alia
ga, abogado, de María, el día 16 de los 
corrieutes, ea iaf^peî oua de uuestro 
distiuguido y respetable amigo Ü. Uio-
uisio dti Motos ¡Serrano, reprefeutan 
teeu«stos pueblus (le uue»tro ilustre 
Diputado U. Luis López tíallesterus. 

J-UJÉguese, pues, del hecho que a 
referir vamos siu faltar a la verdad, y 
véase-si ea otro el caliüvativo que me
rece. 

Parece ser qlie a D. Tomas Aliaga 
le habiau impaebtoeu el veciuo pueuio 
de Vtíiez-BlftüCti uuas pesetas por cou 
sumos, las que auicho iár. teuíau mo
lesto, hasia el puuto üe uo haberlas 
pagauo eu el pia/o voluutario, ui auu 
eu los distiütüs requerimieutos que 
ateuta y prudeuciamieiile le habiau 
hecho eu difereutes ocasiones. 

Que agotados esos medios de pru
dencia, eu uua ocasióu eu que se eu-
coutraba el íir. Aliaga eu el término 
üe Velez fiíauco, la comisión ejecutiva 
de consumos paso a las tincas de di
cho Sr. a requerirle de pago y trabar 
embargo eu jaso de uegarse. 

Después el requerido veriticó el pago 
de su cuota de consumos y retiro los 
talones, quedando todo asi por espacio 
de bastante tiempo, durante el que los 
Srea.Motosy Aliaga se han visto y 
hablaudo eu distintas ocastoaos, uua 
de ,eIlHS« uo hace mucho, en Murcia, 
donde se eucontrabaa accideutaioaen-
te:lu0 dos. 

Nada,, fkueii. JiMÍa J9vspeehar e«a 
pcttseüciiua de parte 4«1 Sr. AUüga, y 
^ r cckgsigriieute. aiuguua tampoco 
podía abrigar el Sr. Motos i-especto de 
jftquél, que le sirvieran de estimulo, 
para tomar precauciones en la coafe-
laueiailMO realizaron. 

Y llegó ei día 16 del presente, y eu 
ocasióu en que se encontraba el Sr. 
Motos en su despacho trabajando au-
tilratlo por su hijo O. Jesús, eu sus 
asmrtos particulares, entró en su do-
aieilio D. Tomás, saludó atenta y cor-
dJaimeate a María, esposa de nuestro 
«migo, y al üirle,̂ ^ salieron ambos se-
9«ceB a recibirle y saludarle, con la 
<lteneión y cortesía acostumíjrados, en 
«fuella caba. 
. Htrblai'ou UQ rato, todos sentados 

en el repartidor de la oasa, al fresco, 
y^Ufiodo el Jesús maiHjhó a sus habi
taciones a vestirse, el señor Aliuga 
«olicltá hablar, unos iustante.H con D. 
Piü»«w»»0tei», Se WtTwon al-Des

pacho, cayo puerta dá fíente al lugar 
que ocupaba la esposa de nuestro ami
go, y que por cierto quedó abierta, 
tomaron asiento uno frente al otro 
junto a un velador que sirve de mesa 
de trabajo al señor Motos, y e! señor 
Aliaga empezó a exponerle sus quejas 
por la conducta que con él se obser
vaba, y hasta por el procedíiuiento de 
exacción puesto en práctica con él, 
queriendo hacer responsable de esa 
conducta al Ü. Dionisio, el que del 
modo más caballeresco y eoergico 
protestó, bajo su palabra de honor, 
diciéndole, que él, por su edad, por 
su posición* y por sus ocupaciones, 
hacía muchos años no tenía interven
ción eu esas minucias de la política 
administrativa, dejándolas exclusiva
mente sometidas al juicio de los alcal
de», siempre cou la recomendación de 
prudencia y cordura que él ha procu
rado imprimir a todos sus actos. 

Que uo se metía a discutir la lega
lidad o ilegalidad del hecho, pero que 
tuviera la convicción que él uo había 
tenido participación directa ni indi
recta en ello, ni aun conocimiento del 
mismo sino mucho tiempo después de 
su regreso de Murcia, lamentando des
de luego, que tanto unos como otros, 
den lugar a esos procedimientos vio
lentos. A estas manifestacioues, el Se
ñor Aliaga hizo uu gesto de duda, y ál 
argüirle Don Diouisio, si es que él uo 
era hombre de verdad, lecoutestó: 
«Yo dudo ya de la honorabilidad de to
do el mundo, incluso de usted.» 

Estas frases molestaron algo ^1 Sr. 
Motos, y en tonos más enérgicos, pe
ro siempre correcto y cortés, ¡asistió 
en sus sincerasexplicaciones para per
suadir a su interlocutor, quien súbi-
tainente y sin dar tiempo a Sr. Motos 
para repeler la agresión, descargó so
bre el hombro y autebrazo de éste un 
fuerte bastonazo, marchándose preci
pitadamente a la calle donde fué dete
nido y eucarceladp por los dependien
tes de laautoridad, entra las protestas 
y recriminaciones<]ecuautos acudieron 
y se dieron cuenta de la brava hazaña 
perpetrada en la persona indefensa de 
nuestro amigo por el impetuoso e iras
cible D. Tomás. 

Esta es, sin omitir ni falsear detalle 
alguno, la verdad del hecho incalifica
ble que ha constituido la comidilla de 
estos días y del que el Juzgado mu
nicipal de la veciua villa ha instruido 
las oportunas diligencias, que deben 
obrar ya en poder del digno Juez de 
instrucción de este partido. Para rela
tarlo, nos hemos atenido fidedigna
mente á informes escritos y verbales 

del propio agredido. 
Atentados de este naturaleza,:sieoí-

pre reprobables por la soberbia y el 
rencor que los eatioialan, lo son̂  «ufi 
más cuando se dirigen cootra una -per
sona de la honorabilidad y de los res
petos de nuestro ilustre amigo. Su en
vidiable posición social y los propios 
temj)6ramentos de prudencia q'ie pro
curó siempre imprimir en la dirección 
de los negocios públicos, le han con
vertido eu blanco culminante de las 
iras de las audaces. Sembró mercedes 
a granel en su larga y laboriosa ca
rrera política y reciba por todo premio 
de los favorecidos desvíos é ingratitu
des. No importa. Ese es el destino de 
los hombreas buenos que se deben a su 
patria, a esta humilde imtria que uo 
es culpable de haber alimentado hijos 
ingratos eu su seno, ni es responsable 
tampoco de acatos punibles como'és* 
que ha repercutido con ecos de indig
nación y de protesta eu la conciencia 
pública del país. 

LA REDACCIÓN 

Defittsioi»! 
Edificios ruijiosos 

Atendiendo nuestras indicacio
nes, la primera Autoridad local, 
tan pronto como de^mandaba el oaso, 
invitó a los dueños de los qtie-iBás 
peligro ofrecían para la seguridad 
pública, y éstos procedieron al de
rribo de aquellos edificios ruinosos 
que amenazaban el paso Je los 
viandantes. Aún quedan «Igunes 
otros que, si bien no están en las 
.condiciones de los anteriores, con
vendría que las Autoridades requi
rieran a sus dueüos pera, «doftar 
aquellas medidas de seguridad-q«e 
las circunstancias demanden. 

Las agfuas 
Se ha dirigido por esta Alcaldía 

a todos los dueños de huertos en 
los cuales se han venido utilizando 
abusivamente las aguas para el 
abastecimiento de la poblacidUj On 
oficio conminatorio para que se abs
tengan en lo sucesivo dedistrner las 
aguas de los grifos en usos distin
tos de los douiésticoR. Como conse
cuencia de estn acertada medida, 
hoy disfrutan de agua parte de los 
btirrios altos de la población y tene
mos entendido que nuestro Alcalde 
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será inflexible con los contrevento-
res, hasta hacer desaparecer esu; 
int;aliticable abuso que ha tenido 
privados del precioso Üíjuidu a la 
mayor parte de \i pobhición. 

Las calles 
. N u e s t r a p r i m e r a Autor idad no se 

d u e r m e eu hacer las del icias de es 
t e veuc idar io , se han ret i rado de las 
cal les los es combros que obs tacu
l izaban el t r áns i to v las cén t r i cas 
sou barr idas por empleados de nues 
t ro nmnic ip io t ; soio í'iilta perseve
r a n c i a y i|iie etítas medidas h i g i é 
nicas-se e x t i e n d a n a tudas las que 
lü Uücesiten. 

£1 Mercado 
L a rij íurosidad empleada con t ra 

los veniledores de la [daza lia dado 
eíicaces resutadus; el abuso i n a u d i 
to que por largo t iempo lian I t i i i l o 
q u e su l r i r los compradoras parece 
conjurado . Hoy se [lesa j u s t o y las 
au tor idades v ig i lan con dil igencia. 
a esos dcsapiens ivos profeoionates 
dtí la estafa, para (juienes pedimos 
des.le estas co lumnas un severo cas 
t igo , s ieuipre (jue vueivari a inc i 
d i r eQ sus pasadas a n d a n z a s . ' 

comuHiCADo 
Sr. i)r. del HKRAI-DO UH i.us V É L E Z , 

Muy ,í?r.. niiü y distiiiyuido aniiyu: 
Tengo el yu.^tu de aoiiiii|)aaui'le las 
adjuutas (Juarlilliis para ^ue >e sirva 
Oi'deua su lusurciou eu ni seiiinuano 
de su digna du-fcciou. 

Lia lesiiüiisabilulüdes subsidiarias 
del Pósito de Lalii-adorcs de esta villa 
declaradas basta hoy Contra las Cor[)0 
raciones Municipales que tuva el ho
nor de presidir áásdd el año 1881 has-
la tni salida del Mumcipii) ipie uie t"uj-
l'ou nutiticadas lechez ludoles por in
jus tas y desprovista de tuda razou ie-
ga l , sou las relacimiudas eu los cuatro 
numeras , aiittíriores de esta publica
ción. 

Cou documeutos tehacieutes. uo coa 
vanas palabras, nueda deiiiusiraila la 
la gra tu i ta e insidiusu atirmaciou de 
que sou piM-seyuidos aijuellus Conceja
les por culpa uueg'iigeucia inia, liieu 
claro y pateuttí re^íulta viiíe los pHi>e-
gui los por l.i deuda contraída y no sa
tisfecha por D. Antonio Maurandi ri >-
la, q u j vivo aáii el debito quedo luscil-
veiiti!, no ^üii de l.is Corporaciones de 
que yo Ibriuaba parte, sino de la (pie 
nos siisbtitiiyó presidida por Ü. José 
Morillas Balanza, Cierto que coutia 
uosolios i^tí declaró eu primer teniiiuo 
esta itíspousabilidad, pero tan desa
certada, .injusta e ilegalineute que al 
ser ñuliticados, recurrimos eu al/.ada, 
y elExmo. D.Uegio sobreseyó el proce-
Uimieuto. taaudaudo dirigir la acción 

contra los verdaderos rosponsablea, 
que sou ios que han pagado porque uo 
imdie.ou u no tiiiisierun det'eiider?>e. 

Evidente' es también la just ísima 
ra/.on docmnentada (pie me asistió pa
ra rechazar la declaración de resjjon-
sabilidad |ior el debito contraído y no 
satisfecho jjor l'edro Juárez Larrosa, 
en que, como eu el anterior recurso, 
la resoku ion me fue favorable sobre 
seyeudo el prct'edimieuto respecto a 
mi que deje de pertenecer al Muni
cipio mucho liempo antes de que. lle
gase al veuciimeuto de este crédito; 
y si esta responsabilidad alcanza a los 
Coueej lies de aquella Corp >raciou que 
queiiaion a mi salida ejerciendo >us 
funciones, iiiugnua imputación se me 
puede fiinniiiar puesto (pie no temien
do eu aquella fecha c i rac ler oficial 
alguno dentro del iMiinici|)io, nada po-
di i hacer oticialmonte |):ira evitarlo. 

Kstas do.-, (leudas ile aquella época, 
son l.ts diucas ipie liasia hoy hau sa-
ti.>fecho l'is subsidiarios que fueron 
declaraíio.s resj ousables; en lü> demás 
([ue han (picdado reseñadas, solicita-
do.> los bonelicio>, uims (juedaiou pa-
g i d a s .oom¡)letamiMite, y ntras tiemm 
sobrauti'S caiiiidades de a lguna mon
ta después de licpiiila.j'is ios iugresos 
hechos por los deudores directos», ra 
zon por la que no hnbu que recurrir 
c0;iti'a los subsidiarios. 

Los dOviiimentiis re.sefiailos en los. 
cuatio números anterio/es comprueban 
la verdal y e.\actitud de e^tas aseve-
raciimes, los cuales están a ili^po.>ieiim 
de ciianias pcrMn as quieran exami
nar.os, debiendo Inu-er constar (pie cu 
aquella época uo se veriHco ninguna 
subasta de tincas afectas a obligacio
nes del l'osito, (pie valiendo d'is mil 
p.jsetas se vendieron p'or ciento trinta 
y cinco, (piedai.do el resto de ladea
da p.^ra perjudicar eu su día a LiS 
sul;>idiariiis, ni ayudamos con nuestro 
Cousejo a preparar la insolvencia de 
ninguu deudor desaprensivo para 1¡-
brars(; del pago de obligaciones legíti
mamente contraidas, dejándolas pasar 
deliberadameute sobre CJorporacioiitís 
tolerantes (pie descansaban eu la bue
na fe d.' los deudores directos, cuyos 
debitíjs aparecían garantidos con hi
potecas .suficientes a responder del 
piincipal y creces. 

Demostrado ésto, en números suce
sivos me ocuparé de otros asuntos, y 
agradeciéndole sus bondades, se rei
tera suyo affiuo. y S. tí. q. b, s. m. 

Diego M. López 

CARTERA LOCAL 
•"or l a verdad 

Para losasiintosoficiales y extra-
oílciales relacionados contesta pu
blicación, debemos advertir que su 
redacción la constituyeron y aún la 
constituyen exclusivamente los tres 
señore.s siguientes: D. Fernando 
Palanques Ayen, D. Salvador Lla
mas Miras y D. Agnstin Sánchez 

Masetift. Colaboradores del «Heral
do de los V é̂lez» lo son todos los 
que nos honren enviando trabajos 
con su firma y se amolden a los fi
nes de nuestro semanario. 

Conste. 
Falle«iinlent4»s 

Ha fallecido en Madrid el ex-di-
putado a Cortes por la vecirta ciu
dad de Lorca D. Simón Mellado 
Benites. Desde los más humildes 
puestos de la política logro llegar a 
los mas encumbrados merced a sus 
condiciones de carácter. Cou este 
fallecimiento pierde el partido con
servador de Lorca su figura mas 
prestigiosa. Desdo estas columnas 
eavíamos a su distinguida familia 
nuestro sincero pésame. 

— En la Corte también dejó de 
existir el que en vida fué nut-stro 
querido amigo y bizarro teniente 
coronel del arma de infantería D. 
José Fernández Serrabóná. Des
canse en paz el distinguido mili
tar, a la vez que acompañamos a 
su esposa ó hijos, nuestros entraña
bles amigos, en el justo dolor, que 
les embarga. 

v i a j e r o s 
Después de paliar unos días en

tre nosotros el jueves, regresaron a 
Puerto de Lumbreras la distingui
da señora hijiís y sobrina, del ilus
trado médico de dicho pueblo D. Pe
dro Caballero. 

— Han resgresado de Águilas 
después de pasar una corta tempo
rada, la distinguida señora viuda 
de Ganijía y su bella hermana, la 
Sta. María Manuela Miras, hijas 
de nuestro Alcalde D< José. 

-^De Topares el maestro nacio
nal de aquel pueblo, D. Antonio 
Pérez y Sra. 

IHIIIÜDO DE u n o 
FRUTOS UKL PAÍS 

Trigo fnert^ . . . . Ks. fapg..; de 64a 66 
n candeal . . . » n » 60 a 62 

Maiz » » » 00 a 00 
Cebada » » » 41 a 43 
Centeno » » » 48 a 49 
Lentejas • » » » 60 a 62 
Aceite n arroba » 59 a 68 
Giiibanzos n » » 18 a 20 
Patatas » » » 7 a 0 

HAR1NA.S 
1.' Fuerte saco de 92 k¿f de 40a 42 ptas.. 

2. ' Cand eal n n -n ti 

Imp. d«I I|erill44» 4« lo* T « | « 9 
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LAS aum u miim 
11 

Decíamos en el artíc.ilo anterior, que 
nuestras Cámaras de Comercio esta
ban organizadas sobre la base del sis
tema francés, aunque discrepaban im 
la condición de la nacionalidad en los 
comerciantes que las forman; y nos 
propononos >n este dar amplitud a 
esas ideas vulgarizando la legislación 
vigente sobre las mismas y atendiendo 
al criterio de su organización y fun
cionamiento. 

Como es sabido fueron creadas en 
nuestros pitiia por el R. D: de 9 de 
abril de 1886 y en 2! de junio,de 1901 
se dictó otro R. D. para suplir las de-
fe'!Íencias que en la práctica se habían 
observado; disposición que hoy cons
tituye el derecho vigente sobre estas 
benéficas instituciones con las pocas 
reformas que después se indicarán. 

O f g s n í z a e í ó n 
Considera la ley como Cámaras ofi

ciales del Comercio; de la Industria y 
de la navegación, las asociaciones de 
carácter permanente que formen los 
comerciantes, industriales y capitanes 
de la marina mercante de altura. La 
base de estas instituciones }no es otra 
que el derecho de asociación que ga
rantiza a todos los españoles la Cons
titución do la Monarquía. Y en este 
orden los comerciantes, como cual
quier otra clase social, usando de esa 
libertad constitucional, aunan sus es
fuerzos para cooperar al tin común, 
coustituyen<lo esas iustitucio.ies don
de todos los intereses se juntan, y don
de en común se mira por el bien y pros
peridad de la entidad comercial. Los 
Consulados maritimos y terrestres, las 
casas de cuntratación. las ligas, her
mandades etc. nos dicen que en tiem
pos pretéritos los comerciantes se 
unieron y que las Cámaras que nos 
ocupan constituyen el último periodo 
evolutivo de aquellos gérmenes imper
fectos de asociación mercantil. Mas 
es preciso que esa libertad constitu
cional se desenvuelva dentro de la ór
bita de la ley y solo tendrán el carác
ter de oficiales cuando se constituyan 
con arreglo a derecho; es decir, cuan* 
do 90 organismo sea integrado por 
persones individúale» que gocen de las 
condiciones que el Reglamento precep
túa. Entonces tendrán cerca de los 
Poderes públicos la representación de 
los intereses comerciales e industria
les de la región en que se hallen esta
blecidas y gozaran de la condición de 
eái^^ablecimlentos públicos. P rec i sa 
pues determinar si nuestro comercian
tes pueden o no constituirse oficial-
rpente en Cámara de Comercio, hacien
do la e.\égesís de los precptos Regla
mentarios; proponiendo en caso nega> 
tivo, medios armónicos de eficacia le-
f^l. ¿Quienes pueden pertenecer a es

tas Cámaras? ¿Que condiciones han de 
reunir las personas que traten de cons
tituirlas? Esta es la cuestión a resol
ver en el caso especial del comercio 
Veiezano. 

El art.° único del R. D. de 24 de fe
brero de 1908 dictado para reformar 
los de 21 de junio y 13 de diciembre 
de 1901 establece estas condiciones en 
la forma siguiente: Para pertenecer a 
una Cámara de Comercio etc. se re
quiere 1." Ser español... 2.° Ser co
merciante... por cuenta ))ropia con 
un año de ejercicio en esta profesión 
y 3." contribuir a la Cámara con la 
cuota que su reglamento determine. 

Respecto de quienes son españoles 
el artículo l.°dtt la constitución vi
gente y el 17 del Código Civil lo de-
lermina con suficiente claridad y no 
hemos de insistir sobre ello, porque 
todos los comerciantes de la plaza tie
nen esta condición. Aparte de que los 
extranjeros pueden pertenecer a estas 
entidades, siempre que su número no 
exceda de la decima parte del total de 
los individuos que las componen y 
lleven,cuando menos.diez añns de an
tigüedad en la profesión pagando el 
correspondiente subsidio. La cuestión 
batallona, el ob.stáculo legal, es el 
cumplimiento de la segunda condi
ción. Venimos llamando comerciantes 
a todos los que se dedican al comercio, 
pero una cosa es la denominación vul
gar, ordinaria, y otra la t)bsteutación 
de este carácter legal, que imprime un 
sello especial a la. persona del verda
dero comerciante. 

Son comer.-iaútes 1." «loa que te
niendo capacidad legal para el ejerci
cio del comorcio se dedican a él habi-
tualraente» Contimidad en la profe
sión, repetición en los actos mercan-
tiles, reiteración en su ejercicio, y 
aptitud legal en la persona que los 
celebra, son pues, las condiciones que 
vienen a dar a nn individuo ese jurí
dico y especial carácter. La capacidad 
está determinada a su vez por la reu
nión de las siguientes condiciones: 
Ser mayor de 21 años. No e.star suje
tos a la protestad del padre, ni a la 
autoridad marital, y tener la libre dis-

Kosición de sus bienes Y el ejercicio 
abitual del comercio se presume des

de que la persona que se proponga 
ejercerlo anunciare por circulares, 
periódicos, carteles, rótulos etc. ex
puestos al público, o de otro modo 
cualquiera, un establecimiento que 
tenga por objeto alguna operación 
mercantil; presunción que se confir
mará cuando, además, resulte que di
cha persona practica profesionalmen-
te una serie de actos mercantiles, de 
los que como tales, están caracteriza
dos por el Código de Comercio. 

No cabe duda oue el examen de 
esas condiciones de capacidad nos 
l le \ar íaa la exclusión de la lista de 
comerciantes, en el concepto legal de 
la palabra, de muchos de los que en 
nuestra plaza ejercen el'coaiercio; pe

ro aun suponiendo que la selección 
arrojara una cantidad negativa; las 
leyes fiscales y el espíritu que infor
ma los preceptos a|>licables al Regia-
tro Mercantil serían poderosos obstá
culos, infranqueables barreras, por ¡os 
cuales no poclría saltar el buen deseo 
de nuestros comerciantes estimulado 
por el eficaz acicate del sentimiento 
de asociación. Por ese motivo estima
mos como irrealizable el magnánimo y 
loable proyecto; y por eso también nos 
proponemos armonizar esos obstácu-
l'is fiscales que se oponen al éxito de 
la esperanza regeneradora que abri
gan los comerciantes, presentando 
soluciones que encajen en las espe-
cilísimas condiciones del caso concre
to que nos ocupa. Y quédalos por 
decir, que si lo» comerciantes indivi
duales no .se encuentran en condicio
nes de poder constituir la entidad ofi
cial que desean, por el obstáculo qfuc 
oponen las leyes fiscales; tampoco los 
soci'3 y Gerentes de las compañías 
mercantiles podrían conseguirlo, toda 
vez que esos comerciantes colectivos 
llegan a serlo, cuando hacen constar 
al fin e.seucial de obstener lucro, en 
escritura pública y la presentan para 
su inscri|)ción en el Registro Mercan
til. Hasta tanto, ni los gerentes de las 
sociMades anónimas, ni los socios ad
ministradores de las colectivas y co
manditarias pueden representarlas, 
porque no tienen existencia legal y 
en este caso se encuentran la genera
lidad, o todas las que en esta plaza 
existen. 

AGUSTÍN SANCHBZ 

AYER Y HOY 
» 

Aun guarda mi alma la huella 
de la feliz tarde aquella 
en que los dos nos buscamos: 
yo era joven, tú eras bella, 
nos vimos y nos hablamos. 

Y, como emblema de amor, 
entonces, con embeleso, 
me diste, Celia, una flor, 
y con amante fervor 
yo por la flor te di un beso. 

Hoy h mentas el pasado 
pensando, según me dices, 
en el clavel deshojado 
que guardo como un dechado 
de aquellos tiempos felices. 

Y trocando aquel amor 
en odio cerval, por eso, 
me lo pides con rencor: 
¡no te daré yo tu flor 
mientras no me dea mi beso! 

F . PALANQUES 
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HlíRALDO tJE I,OS VÉLEZ 

A los anunciantes-t^^l 
El HKRALDO circula profusamente en los 

Vélez y pueblos d(í su comari-a, líonstitujen-
do un medio eficaz, de propaganda para atraer 
j conquistar al cliente. 

Hay un axioma mercantil quo dice: «Quien 
no anuncia no vende. El que más anuncia 
vendrt más». Anunciad pufs, _y venderéis. 

Un anuncio ocupando e.ste mi.smo espacio, 
una p e s e t a al rae*, tro-! pesetas al trimes
tre, para los luscriptores. Y proporcional-
mtnte loi que ocupen espacio major. 

r i D l f i n i SEVENDK LA QUE 
r í lU lu . i l i l . ' l perteneció al Ldo. Ü.J. 
Pérez Feruández. Dir¡jirf;o para iná.s de
talles a su señor lujo D.Juan Pérez Gon
zález, en Ví^lez-Rubio. 
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LA VALENCIANA 

E s t a b l e e l m i e n t o d e Co lon ia l e s , U l 
t r a m a r i n o s y a l m a c é n de 

H a r i n a s 

de Joaquín Mauricio Miras 

Exteuío surtido en Medias y Calcetines 
Id. Id. en P«rfumeri«. 

Especialidad en Arroces, Y en (íarbanzoR 
de Ca.stilla. 

Todos los artículos que vende cítn casa 
son de primera calidad. 

l'üi'Mí», 2, pjii'i'Es a. k lie V8liíiile,--\£l,EZ-Ki:B!0. 

SRSTRERÍñ mODERJíR 
S A I í V A D O R a i A U R I G I O ÍD I R A S 

CARRERA DEL MERCADO.-VÉLEZ-RUBIO 

Confección de toda clase de prendas, con el más exqnisito 
gusto y con arreglo a la líllima moda. 

Prontitud :-.• Esmero :-.• Economía 

J . S u a V e r (Dentista ) 

Dentaduras artificiales, parcia
les y completas, garantizadas. 

Limpiezas, empastes y extraccio
nes. Precios módicos. 

DOMICILIO BN LORCA: ALFONSO KL 

S.\BIO, NÜM. 1 . 

En Vélez-Rubio: Fonda del Carmen 

«Í6o\«3\o ái* J\u*i'\fa-2>t&- ^«^ T\o»aT\c 
( I n c o r p o r a d o a l I n s t i t u t o p r o v i n c i a l ) 

Bachillerato y Carreras especiales.—Exámenes ofl 
oíales y grados en el mismo Establecimiento 

DiRBCTOR ADMINISTRATIVO: D . José Maurandi, Pbro. 

Este centro, tau acreditado ya por sus revelantes éxitos 
obtenidos en los exámenes de prueba de curso y que cuedta 
cou un selecto Cuadro da Profesores, se halla hoy instalado 
en amplio e higiénico local. 

fte admiten internos, medlopensionistas, pertnanen-
tes y externos. Honorarios módieos. 

Pid«nse más detalles y reglamentos a la Seere^ria 
del Colegio. Sacristía, 8, Vélez-Rubio. 

msvommtt 

mata moscas *TROPlCflü„ Dosis para 20 días, 0'50 pesetas ^5? 
R. EaEA, ürrutian.* 13, V. Rubio f^ 

LA TIPOGRAFÍA VELEZAMA admite toda 
clase de trabajos tipográficos para el Comer
cio, la Industria y particulares. Modelación 
impresa para Ayuntamientos, Juzgados, Re
caudaciones y demás oficinas públicas. 

Sellos de metal y cautchü, según tarifa y 
modelo de los muestrarios que se exhiben. 

R. EÜBllllIllITU. !3.VÉIEBIBIO 

HERRIiDO DE liOS VÉIiEZ 
PERIÓDICO l i l B E R A U 

Sr. D.^M A.^J^ 
^^.^^aO/^^ ^í^^rc^^ í^ 

/^¿:^-eA: ^^.i£>^ 
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